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Cambios oficiales del aJa· 20 de marzo de 1972

Mercad" de Divisas¡ie Madrid

OR.'DEN,'dt: .. d~ m.a-rzo de 1972 por la que se con
cedeel.tttr.do--ltcencia:de: agencia de viajes del gru·
po .Bl>- a ..ViCijes Marfst»-,cdmo intermediaria entre
"Viajes Lugar¡ S. A._, y elpúbltco.

Ilmos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de
don Francisco Martínez Mart-fnez•. en solicitud de autorización
para ejereer, la. &::tivi,dad correspondiente a ·las agencias de viajes
y cons~ente· otorgamiento del oportuno titulo-licencia del gru
po .B,.. y

Resultando que a la solicitud 'deducida(}Qn fecha 15 de enero
de 1911.&e. acoIllpaftó la documentación que previene el artícu
lo 21 del·. Reglamento aprobado por Orden ministerial de 26 de
féb:re-r0cie .lOO3,qU-6"regul8·,elejercido de ·hi.actividad profesional
que ~rtl¡:lete;.a.la$· agencias de ~iaJes.y EI:fJ ·el que se especifican
-l~, 'd()CUl11en~'que>:,hab-n\nde'ser presentados juntamente con
la· soUcittt~deotot~mien~odel tftulQ'-licencia;

Resulf.;án(lo quetr~ita<l0 ~lolX?:rtuno expediente en 1,. Di
rección'qén:eral,deEmpresas yActívidad~ Turísticas aparecen
cum'pliaa-~l1;stO:rtll$Udadesyjustificados los extremos que se
praviene,Il ~~:losa1"UculOS.22Y 2-4 del expresado Reglamento;

Consi<lE!r&:lldQqll~~n'laEmpresa .•;VjajesMarfer,. concurren
tod.as l~Mntlic,ion$Sexigida!ipor el Deéreto- de 29 de marzo
de 1962 Y Orden de :«l. ~·rebrerodf), 1963 para la obtención
del· titUI()-liceJ:'tCiáqeagencil1de .. viajes de~ grupo .•B- o

Este:M:ini.stetio, .~n uso: de la competElncia. que le confiere
el articu,IQ 7~" del Estatuto'Qrdet1a.d,oT de las Empresas y Acti
vidades;'I'uristicas Privadas, ·.aprobaclll por· Decreto 231/1965. de
14 de enero; ha tenido a bien resolver¡

Articulo unÍcó......;Se concede el título-licencia de agencia de
viajes q'e:1grupo ..-B,.a ..Viajes Marfar,., :con casa central en
Al})acete.Elascolbá.ñez, 36. éÓn el número 187 de orden, como
intermedfariaél1~re:.V1aje$.. Lugar.S.'A.,.. agencia de viaíes
d~lgruPfJ .A1I',. tituIQ,nümero·2Q.f:tt¡ orden. yel público, pudiendo
eJercer S1l, actividad. ID{lrc(i-ntil¡¡partir de la fecha de publiCAción
deesta·Qrdfmminj'st~rial'en el .Bo'lEiti-n'Oficial del Estado~,

cou>sujecióna los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962,
Re:glamaIrtó de ·26 de;,fabrerode 1963 y demás disposiciones aplí
cables.

Lo que comunico-a VV. !l. para su conocimiento y efectos.
Dios.g\iardea. VV. II.muchos anos.
Madrid, 4 de marzo~ de J972.
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Divisas convertibles

1 dólar u. S. A. u) ; ,.
1 dólar canadiense .
1 franco francés _ " ~•..•
1 libra esterlina .. ,." .. , ;,'~

1 franco suizo ..
100 francos belgas ; , .

1 marco alemán , '..•; " •..
100 liras italianas ,; .

1 florín holandés , , .
1 corona suoca " .. ; ; .
1 corona danl)S8, .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés <0 .

100 chelines: austríacos. , .
100 escudos portugueses ..

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJEnA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

MINISTEIUO DE COMERCIO

(l) Esta cotización será aplicable por e:lBancp';<le: Españ&~L E.M. E.
8. 10:5 dólares, de cuenta. en que safónIiaUcé' ,el '-1nt.él':tambfp '~on IQll
~HgUlentes pa13es: Bulgan8, Colómbia;Cubll, ,Hung$ R. D. Aletnana
Rumania, SIria y Guinea EcuatorjaL': " " ','" '

ORDEN d8 4 de marzo d61Prap{)c1a qu. S,6c!'mce:de
el titulo-licencia dB~g~ncia'ckI,·y41jesclelgr~PQ .B~

" a .Viajes Rascado-o,comojnterm,~iarta.entre'.Vta.
¡es Travtdi. S. L.-. y eppúl>ll"'"

llmos, Sres.: Visto _elexPediép:teülfitrtii:dQ.a instan'cia d$
d~n Manuel Rascado Mar~o~en'"so1i.cituct'#'fiU:torizac~Ollpa;ra
ejercer. la; actividad ~rresPQDdíente;a:la8,aBe~>de.v'iajes
y consiguIente otorgamrento df!l •.~Q .. tí~Pll)4i'ce:néia:qel.g.tu:'-

po ..B-, y . ' .....•. , .. ' ... >'
Resultando que a la 8Olicltud.deducida~oR,f~16 de octubre

de 1971 se ac()JD.paftó ladocumeatae1Qll'QU:8;pre\'it>tne,el.IjJcu'
lo 21 del Reglamehto aprobado.po-r· Ordén':J;llJ~J$:ter1alde-26de
febrero de 1963. que regula,ele'~d.la~q~.d@.prOfesi"onal
que.compete a las.·~.deiV1af4S,yenel qué'~espequican
los documentos .qu,e ,habrán de, 'sarpreSEl~tad,01I .. iu.nt8til6n(eoon
la solicitud de otorgamlentodelt1tu100-Uc.,,~; ... . >,"

Resultando que tramitado el o~e~JetiteeA)~ Dí~
recció.l General deEnn;~sa.s'YAéIi1~.·~rl$t!cas~~recen
cumplidas lasfol'll1B1i~ y ,1ust1ticadosJ9s.:;,-ext~m.os·que-5e
previenen en los articulO$2ay 24 dfl:eJe])i".é,sad'o-.:R&$ia,t,llénto;

Considerando qu.e -en·. la .. Empresa ;cViale$'~~cl0~,C()D:(a~rren
todas las. condicJones e~lgida,s·POreLDécN:tód-é:,~de'marzo
de 1962 y Orden. de 26 cleteb!wQt.!",'l96B."pttra.Ja obtención
del titulo'-Ucencia ,de ageIlciade~jes;,der~p()!B:»

Este Ministerio. en ·l:80"de.la·~n.ct&;qu~·lé~nfiere
el articulo 7.° deIEBtatuto .. OrdlUUldor" d.e'l~empresas:,y' '4cti-
vidades Turísticas PrtV$da$~,ap!'Obado.porPecreto231/1'965, de
14 de enero, ha tenido .. bienm$Ol~~r: ..'. ..... . ..... '

. ~rticulo único.-'-Se concede ··eltítulo-Ut8I1éia de- &gen.;;:41 .de
VIajeS del grupocB- .. ~.VlajesRascadO,..co~',eL'númet'o 188
de orden. y casa centrúl en~ontevedra;:,~ne~Mo:la, 14~,':(;orito
intermediaria entre ~Viajes-Tra~d1,S,.L.,-;. aaen-cia d~::viaj~s
d~l grupo .A_. títulori\imaro~..·.~. ord13Il;'Y'e,lpjibfiCO,,»\14!l:indo
e]e~cer su actividad ~nti1 .. apiU"tir )ie Ja:'f~h8ckJ;.j)ubU·
caClón de esta Orden l1l1,n:istetial·en Ell :"~letin.QtÍc~:~U>d,,lE'stado.
con sujeción' a los preceptos, delDecret9:tie'~:do nI~O::'d~l9.62:
Reglam~to de 26 défelSrero de 1&63 y'detnás'dispo&iciones-,apli-'cables.' .'. , . ,. '...,... ".,

L<? que comunico a VV. lI.,~ra su conocimiento y' efectos.
DlOS guarde a VV. U.muchos años.
Madrid, 4de marzo de 1972.

SANCHEZ aELl.A
Ilmos. Sres. Subsecretario d~ InfonD..Q;ción yT1Jrismo y Di~eétores

generales. de PromocJón del TurisII1oyde,'~mpresas :y. Ac~
tividades TurfsUcaa. . '

SANCHEZ BELLA

Ilnlús. Sres. Subsecretario de Informución y Turismo y Directores
generales de ,Promoción del Turismo y de Empresas y Ac
tivid8.des TürJsticas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUC10N del 'Ayuntamiento de La Coruña por
la ,que sif fijo..:fecha para proceder al levantamien
to de Mtas ·previo.s ,ala ocupación de los bienes
y derecho$·ar6.t:tactos .por Zap obras del proyecto de
modificación de alineaciones en el sector Orzán
Riator.

Por DeGreto del Ministl;!Tio de la Gobernación, de fecha 24
de febrero de '1972, Y.'previa:deliberac.i:ón del Consejo de Minis
tros. se4i.$puso <d~lárarde ura,enc¡a, a efectos de lo dispuesto
en el artfculo52de-la LeY.. 16Ale d~cíembre de 1954 sobre Ex
propiaciÓI1 Fc;rz9SQ:, la -ocuPllC!ón' por ei Ayuntamiento de La
Coruña~Él:los'·bienes y derechos necesarios comprendidos en
la-relaciófl qUE! ()braen el expediente para la ejecución del pro
yecto de :rilodifica~ióIl'dealineaciones en el sector Orzán-Riazor,
som6'tído.:& -infornuu:i6n públiee. durante un mes, desde el dia
20de :teb1:'er-O,aJ,20 de marzo' de 1968; y posteriormente por quin
ee:dias rne<lianta-pu'bJi~ctón.en el "Boletín Oficiah de la pro
vincia dE;ll día ·15·detebrero de 1972.

Yen cumplimiento del i;rámite previsto en el apartado 2."
del citado articulo 52, se hace saber a todos los interesados,
propietartos y. demás.titulares de, derechos afectados· por la ex
prQpjaciQn.¡. queba sidosedalada como fecha. para el Jevanta
mí,ento délac,taprevi,a alaocupa.dón de los bienes afectados,
la del dia:,.'14.dé abrit4elcQrtienteai'iode 1912, a las once horas,
p:reviniéndqles':qllSell ~l 't:nenciona.cktMto podrán hacer uso de

; losderec:tI,osque;al efecto les concede el apartado 3." del mismo
articu1.o 52,_

La Coru.ña, 16 de marzo de 19n.-El AIcalde.-1.802-A.
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